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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quB 1M S n a . Alevldof j 8«er»-
t v i M neiban loa üúj&eroa dtl BourrlN 
f M eomapondaa al distrito, di*pondrán 
q M ñl» un «J^mplu an tí ritió do eoa-
teunbn, dondt permasoeeri baste «1 roei-
fco dal n ú m e r o aigoiantii. 

L o s SeeniTaiiOH eaidarin de eoxnarrar 
1M BOLBTTMBB eolaeetonados oráanads -
viamto, pan» va eneuadarnaeión, que déb»-
rt TCriCeaneeadaafio. 

SS PUBLICA IOS lUNHS, MlfcRCOIiS Y VIKRffliS 

S« CTierib* en la C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n proTincial, & caatro pese
tas eineuenta cuntimos el t r imestre , ocho penetaa a l semestre y quince pe
setas al a ñ o , i los particDlarns, pagadas al sol ici tar la s tu tc r ipc ión . Los pa
gos de hiera d« la capi ta l se h n r i n por Ubronxa del Oiro mutuo , adtei t icn-
dose solo bflUos r n l u Buecrípciones de t r imestre , y ú n i c a m e n t e por la firae-
e W « de t*mttm que re* n i ta . Las suscripciones 'atracadas ue cobran con 
aumento proporcional . 

Loa ATnntamiei i toa de «a ta r roTineia a b o n a r á n la s u s c r i p c i ó n con arreglo 
i l a escala infinita en c i rcular de la C o m i s i ó n proTinc ia l , publicada en Tos 
n ú m e r o s de na** BOLITÍN de I«oha SX) y 22 de Diciembre de 1006. 

Loa Juxgadus municipales, viu distiuci<5n, d i e i pesetas al a ñ o . 
h ú m e r o s tme i t** ,»e in t i c i neo e á n t i m o a de p<iseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, t-e i n s e r t a r á n o f i 
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
serr ieio nacional que dimane de las m i «mas ; lo de i n 
t e r é s par t icular previo el pego sdulaniado de-veinte 
c é u t i m o s de peseta por cada linea de in se rc ión . 

Los anuncios á que hace referenc ia Ja circular de la 
Comis ión proTincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de No-
viemore de dicho a ñ o , y cuva circular ha eído p u b l i 
cada en los BoLsriNBS OFICIALES de 20 v 22 de Dic iem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mineioundr)*' BOI.KTTNRS WB ÍTi>«»rta. 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. e) Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Dolía 
Victoria Eugenia y Su» AHczai Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Dona 
Marta Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia, 

{Otala del d í a 1.° da Jun io da 1913) 

GCBIBfflO CIVIL DE U FROTDICIi 
A K t J K C I O 

Con arreglo á la decisión guber
nativa de 27 de Enero último, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de León núm. 13, de 29 
de Enero del corriente año, se hace 
saber á los Alcaldes de los pueblos 
de Cacabelos, Carracedelo, Canv 
ponaraya y Villadecanes, Interesa
dos en la redención de servidumbres 
de pastos del monte «Dehesa de 
Carracedo», que el dfa 18 de Junio, 
é las once de su mañana, deberán 
comparecer en este Gobierno civil 
para firmar el acta que dispone la 
Ley de 10 de Enero de 1879, para 
formalizar el acto de percibir el va
lor de tasación. 

Dicho pago se efectuará deducien
do el 1,20 por 100 de pagos del 
Estado. 

León 29 de Mayo de 1913. 
E l Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES (1) 

CAPÍTULO II 
FUNCIONES PROPIAS DE LAS SEC

CIONES ADMINISTRATIVAS DE PRI
MERA ENSEÑANZA 
Art. 36. Corresponderá á los Je

fes de las Secciones provinciales de 
primera enseñanza: 

1. " Cumplir y hacer cumplir, 
dentro de sus facultades, cuantas 
disposiciones procedan de las Auto
ridades superiores. 

2. ° Despachar directamente con 
el Gobernador los asuntos que á es
ta Autoridad incumban y dependan 
de la Sección. 

o." Formar bienalmente los es
calafones de los Maestros de prime
ra enseñanza por el percibo del au
mento gradual de sueldo, propo
niendo al Gobernador la aprobación 
de los mismos y confeccionando las 
nóminas respectivas, previo informe 
de In Inspección. 

4. ° Intervenir en todo lo que 
tenga relación con el pago de las 
atenciones de primera enseñanza en 
la forma hoy establecida, y cumplir 
cuantas disposiciones emanen de la 
Junta Central de derechos pasivos, 
autorizadas por la Dirección ge
neral. 

5. " Llevar el registro general de 
Escuelas y turno de provisión de 
Vacantes, custodiar el archivo y cui
dar de cuanto se refiera al personal 
de primera enseñanza de la provin
cia, con quien se entenderá directa
mente en aquellos asuntos de carác
ter administrativo que reclame el 
mejor servicio. En el archivo se lle
vará el expediente personal de to
dos los Maestros que sirvan ó hayan 
servido en la provincia. En este ex
pediente se harán constar los ante
cedentes de su carrera referentes á 
títulos, nombramientos, posesiones, 
ceses, etc. Cuando un Maestro se 

(1) Véase i-l BOLETÍN del d ía 30 de Ma
j o j j i ú x i m o pasado. 

posesione de una Escuela, se recla
mará de oficio á la Sección de la 
provincia de donde aquél proceda, 
certificado de sus antecedentes, si 
no se hubiere recibido. 

6. ° Resolver todos los asuntos 
de carácter puramente administra
tivo ó de mero trámite, y poner las 
diligencias en los títulos ó nombra
mientos acordados por la Superio
ridad, trasladando á ésta y á la Ins
pección los partes respectivos de 
posesiones y ceses. 

7. ° Certificar las hojas de servi
cios de todos los Maestros que los 
presten en la provincia, ó los hayan 
prestado últimamente en ella, y se 
hallen fuera de la enseñanza. Los 
Jefes de Sección serán los respon
sables de cualquier error ó falsedad 
que en las hojas ó certificados pu
dieran cometerse. Las hojas se cer
tificarán con referencia á los ante
cedentes que de cada Maestro exis
tan en la Sección, pudiendo tam
bién exigir los documentos origina
les, cuando por causa justificada sea 
preciso. 

8. ° Remitir trimestralmente á la 
Dirección de primera enseñanza re
lación de todos los asuntos tramita
dos y despachados durante dicho 
tiempo por la Sección y los que 
queden pendientes, explicando las 
causas de ello. Igualmente remitirán 
á los Jefes de las otras Secciones 
y á los Inspectores un breve resu
men de los antecedentes de cada 
Maestro, cuando se traslade de una 
provincia á otra. 

9. ° Formar los expedientes de 
jubilación, viudedad y orfandad y 
todos cuantos se relacionen con el 
estado pasivo de ios Maestros, emi
tiendo en ellos su informe por escri
to y elevándolos á la Superioridad. 

10. Formar bienalmente los Es
calafones generales de los Maestros 
de la provincia y remitirlos, en unión 
de todos los expedientes, á la Ins
pección, para que ésta emita infor
me, después de lo cual, la Sección 
los elevará á la Superioridad. 

11. Elevar á la Dirección gene
ral un parte certificado de las va
cantes que ocurran, y copia de él 

á la Inspección de la provincia. 
12. Despachar todos ios asun

tos relacionados con la estadística 
de primera enseñanza, que elevarán 
á la Superioridad con informe del 
Inspector Jefe provincial. 

13. Cumplimentar las órdenes 
de la Dirección general en todos 
aquellos asuntos de carácter admi
nistrativo ó técnico en que, directa
mente ó por medio de ¡a Inspección 
la Dirección solicite su concurso. 

14. Cuidar de que todos los 
asuntos pertenecientes á la Sección 
se lleven al día con el debido orden, 
disponiendo al efecto lo necesario 
para que los empleados cumplan los 
servicios adscritos á su cargo en ios 
dos Negociados de Administración 
y Contabilidad, en que está dividida 
cada Sección. 

FUNCIONES DEL NEC.OCIADO 
DE ADMINISTRACIÓN 

Art. 37. Corresponde al Nego
ciado de Administración de las Sec
ciones: 

a) Llevar por separado, y a! día, 
ios libros registros da entrada y sa
lida de la Sección, entregando toda 
la documentación registrada al Jefe, 
para que decrete lo que correspon
da en cada caso. Cuando la entrada 
sea referente á conocimiento sobre 
nombramientos, posesiones, ceses ó 
Vacantes, después de registrada, 
procederá el Oficial á consignar en 
el < Libro del movimiento del parso-
nal>, ó en el de «Interinos», los 
asientos precisos, poniendo al mar
gen de las comunicaciones la dili
gencia de «Anotado» y redactando 
las minutas de los oficios que hayan 
de dirigirse á otros Centros como 
consecuencia de aquéllos, entregan
do las minutas al Jefe, para que 
preste su aprobación, y los oficios 
para que decrete en ellas el pase a! 
Negociado de Contabilidad. 

El Libro del movimiento del per
sonal, constará de las siguientes ca
sillas: 

1. a Escuelas. 
2. a Nombre del que la sirve. 
3 a Concepto en que la sirve. 
4.a Forma de su obtención. 



s: 
9.; 

nes. 

S'W->%1fío q'je disfruta. 
Fecha del ronibniniier.tc. 
Fecha de ¡si posesión. 
Facha de¡ cese. ! 
Ccusa de cese y observacio-

El Libro de irterinos constará de 
las siguientes casillas: 

2. :' 
3. ;' 

ñaba. 
4. " 
5. " 
6. a 
7, 

Escuelas. 
Su sueldo. 
Maestro que la desempe-

Concepto en que la servía. 
Fecha del cese. 
Causa del cese. 
Fecha del parte de la vacan

te en la Sección. 
8:' Nombre del interino nom

brado. 
Q.1 Fecha del nombramiento. 
10. Fecha de la entrada de este 

nombramiento en la Sección. 
U . Fecha de su salida. 
12. Fecha de la posesión. 
15. Fecha del cese. 
El Jefe de la Sección enviará par

te mensual del movimiento del per
sonal, propietario é interino, á la 
Inspección provincial, sin perjuicio 
de los datos que allí obren direc
tamente. 

b) Además de estos dos libros, 
el Negociado de Administración lle
vará el «Registro de títulos adminis
trativos y profesionales», y tendrá 
á su cargo el Archivo de los expe
dientes personales, que constará de 
los siguientes documentos: partida 
de bautismo; hoja de servicios; co
pias de todos los títulos administra
tivos extendidas en papel de 10 cén
timos de peseta; oficios de posesio
nes, ceses, licencias, etc. 

Cuando un Maestro pase á servir 
en otra provincia, el Oficial sacará 
del Archivo el expediente personal, 
para remitir firmado á la Sección 
que corresponda un certificado de 
los antecedentes del mismo. 

La falta de este cumplimiento, co
mo la de tramitación de las acorda
das, dará lugar á que la Dirección 
general de Primera Enseñanza im
ponga cualquiera de las penas que 
más adelante se detallan. 

c) Confrontar las hojas de ser
vicios que se presenten en la Sec
ción, para'certificar lo que resulta de 
los expedientes personales, recha
zando las que tengan enmiendas, ras
paduras y datos inexactos, y consig
nando, en las que no tengan estos 
defectos, cuantos patticulares se 
hubieren omitido, sean ó no favo
rables al Maestro, rubricándolas al 
margen para justificar la exactitud 
de lo contenido tn las mismas, y 
entregándolas al Jefe para la firma. 

d) Procurar que esté al corrien
te cuanto se relaciona con el Esca
lafón para el aumento gradual de 
sueldo; remitir sin demora á la Jun
ta Centra! de Derechos pasivos del 
Magisterio, el certificado del cese de 
ios Maestros jubilados, una vez que 
hayan sido clasificados, á fin de que 
no se retrase el pago del haber pa
sivo, y dar cuenta a la Superioridad, 
en los plazos que estén señalados, 
de las alteraciones del personal. 

En todos estos servicios y en los 
deirás que ordene el Jefe de la Sec
ción, será ayudado el Oficial por el 
Auxiliar afecto á este Negociado. 

Art. 58. Las Secciones provin
ciales de Instrucción Pública que no 
.'leven los übros del movimiento del 
personal é interinidades en la forma 
indicada en estas instrucciones, ni 

tengan los excedientes personales 
cen ios documentos qne también s2 
indican, lo h^rán en el plazo de iros 
meses, á partir de la fecha de publi
cación de este Decreto. 

FUNXIONES DEL NEGOCIADO 
DE CONTABILIDAD 

i Art. 59. Corresponde al Nego
ciado de Contabilidad: 

a) Llevar los libros de Borrador, 
de Ingresos y Pagos, de Devengos, 
de Cuenta corriente con el Habilita
do de pasivos, de Registros de jubi
lados y pensionistas, y de Revista 
de presencia de éstos en la Sección. 

La Junta Central de Derechos pa
sivos del Magisterio redactará en un 
plazo breve los modelos de los l i 
bros anteriormente citados; procu
rando que sean lo suficientemente 
claros y sencillos para que puedan 
ser llevados fácilmente por el per
sonal de Contabilidad. 

La apertura de estos libros debe
rá hacerse en la fecha que se seña
le, caso de que los que lleven las 
Secciones no fueren iguales á los 
que la Junta Central publique. 

b) Depachar todo lo relativo á 
las cuentas de material de las Es
cuelas; formación de relaciones de 
pedidos de fondos para el pago de 
material de las Escuelas de Maes
tros en activo y sueldos de jubila
dos y pensionistas; examen de las 
nóminas mensuales de los Maestros 
en activo, no consintiendo que en 
ellas se hagan alteraciones que no 
se hubieren hecho por la Sección 6 
los Habilitados; reclamación de los 
ingresos de los descuentos en la 
cuenta corriente del Banco de Es
paña, caso de que los Habilitados no 
lo hubiesen verificado en los plazos 
que fijan las disposiciones vigentes, 
cheques para transferencias á la 
Central y para entregar al Habilita
do de pasivos, firmándolos como 
interventor y cuidando de llamarla 
atención del Jefe, á fin de que en 
ellos estampe el cajetín de «Para 
formalizar entregas», cuando sean 
transferencias, y de «Páguese en 
efectivo» cuando sea para dicho Ha
bilitado, y cuentas que trimestral
mente han de rendirse á la Junta 
Central de Derechos pasivos, con 
responsabilidad por la falta de este 
servicio. 

c) Redactar y someter á la apro
bación del Jefe los oficios que hayan 
de dirigirse al Banco, á los Habili
tados ó á otros Centros. 

d) Rubricar las nóminas que exa
mine y que someterá á la firma del 
Jefe para justificar que lo que en 
ellas se acredita, es lo que legal
mente corresponde á los percepto
res con arreglo á los antecedentes 
de sus libros; cuidando, bajo su res
ponsabilidad, de que el ejemplar 
que haya de remitirse á la Junta 
Central de Derechos pasivos, sea 
reflejo de los que se envíen á la Or
denación de pagos del Ministerio de 
Instrucción Pública. 

e) Devolver al Negociado admi
nistrativo los oficios decretados por 
el Jefe que reciba para hacer ano
taciones en los libros correspon
dientes, una vez Verificados los 
asientos, con la diligencia al mar
gen de «Anotado en Contabilidad», 
procediendo seguidamente á redac
tar las minutas de los oficios que 
hayan de dirigirse á los Habilitados 
ú otros organismos. 

Ar. 40. La provisión de interi

nidades se verifiesrá en los Recto
rados, con intervención de las Sec
ciones adminislrativas. 

Al efecio,las vacantes que ocu
rran en las Escuelas primarias, se 
comunicarán por la Autoridad local 
respectiva á los Rectorados, Inspec
ción provincial y Sección adminis
trativa correspondientes. La Sec
ción comunicará igualmente al Rec
torado estos partes, á medida que 
los reciba. 

( En cada Rectorado se llevarán 
: tantos libros registros de aspirantes 
i á interinidades y de vacantes como 
I provincias comprenda el Distrito uni-
! versitario, anotándose en ellos, se-
• gún corresponda y por orden de lle

gada, las instancias que eleven los 
; Maestros. El Rectorado librará un 
i recibo numerado á los interesados 
= por conducto de la Sección respec

tiva. 
j Las listas de aspirantes y de Es-
' cuelas Vacantes se publicarán men-

sualmente en el Boletín Oficial 
de cada provincia, asi como los 
nombramientos que durante el mes 
se hayan verificado. 

Ocurrida una vacante y oficiada 
al Rectorado, éste procederá con 
urgencia á extender, por orden r i 
guroso de presentación de instan
cias, el nombramiento, que remitirá 
á la Sección administrativa corres
pondiente; la cual, después de ano
tado en el libro de interinidades, lo 
entregará al interesado y lo comu
nicará á la Inspección provincial. 

Contra el nombramiento podrán 
elevar recurso de alzada ante la Di
rección de Primera Enseñanza, los 
Maestros que se crean perjudicados 
en su derecho de prelación. En es
te recurso será prueba plena el re
cibo de que se habla anteriormente, 
una vez que conste su autenticidad 

Los Maestros asi nombrados, de
berán tomar posesión en el término 
preciso de ocho dias, á partir de 
aquel en que reciban la credencia!, 
entendiéndose renunciado el cargo 
cuando no lo verifiquen dentro de 
dicho plazo. 

En este caso, 6 cuando el Maes
tro sea separado ó abandone la Es-

: cuela, quedará inhabilitado para ob-
' tener otro nombramiento dentro del 

año, ó definitivamente, sí hubiera 
I cometido faltas graves, comunicán-
; dose asi por la Sección al Rectorado 
| Art. 41. El Inspector general gi

rará visitas ordinarias á las Seccio-
j nes, siempre que lo estime nece-
¡ sario. 
j La Dirección de Primera Ense-
j ñanza podrá ordenar, además, Visl-
• tas á las Secciones: 
j a) Para los asuntos que se rela-
! donen con la Junta Central de De-
i rechos pasivos, por los funcionarios 
1 de este organismo, designados al 
j efecto por ia Dirección general. 

b) Para los demás asuntos, por 
funcionarios de la Sección de pri
mera enseñanza del Ministerio ó de 
la Inspección, igualmente nombra
dos por el Director general. 

Art. 42. De las faltas que come
tan los Oficiales y Auxiliares, darán 
cuenta los Jefes á la Dirección ge
neral de Primera Enseñanza y á la 
Junta Central de Derechos pasivos 
del Magisterio, si aquéllas están 
relacionadas con los servicios que 
esta Corporación tiene á su cargo, 
al objeto de que puedan acordar lo 
procedente, con arreglo á las facul
tades que les concede el Reglamen

to de 25 da Noviembre de 1SS7, dic
tado para la ejecución de. la ley de 
16 de Julio del mismo año. 

Art. 45. Cuando l;i Junta Cen
tral de Derechos pasivos del Magis
terio tenga necesidad de d i r ig i r 
apremios ó de imponer multas á los 
Jefes y Oficíales de las Secciones 
provinciales, por faltas en los ser
vicios que son de su competencia, 
lo pondrá en conocimiento de la 
Dirección general de Primera En
señanza. 

Art. 44. El personal de las Sec
ciones administrativas sólo podrá 
ser separado de sus cargos por re
sultas de sentencia judicial, ó en 
virtud de expediente, oyendo al in
teresado, previo informe del Conse
jo de Instrucción pública ó de la Jun
ta Central de Derechos pasivos del 
Magisterio, en sa caso. La apertura 
del expediente llevará consigo la 
suspensión de empleo y sueldo, y 
en los casos de procedimiento judi
cial, la suspensión del empleo con 
medio haber. 

Art. 45. Las correcciones que po
drán imponerse al personal de las 
Secciones, según la gravedad de las 
faltas cometidas, serán ias siguien
tes: 

I .* Amonestación privada. 
2. * Amonestación pública. 
3. * Amonestación de cualquiera 

de estas clases, con nota desfavo
rable en el expediente, 

4. a Suspesión de sueldo de u to 
á quince dias. 

5. a Suspensión gubernativa de 
sueldo por más de quince dias y me
nos de tres meses. 

6. " Suspensión de empleo y suel
do por igual tiempo. 

7. * Traslación disciplinaria. 
Art. .46. Las dos primeras co

rrecciones podrán ser impuestas por 
el Jefe de la Sección al personal de 
Auxiliares y Oficiales; la tercera, 
cuarta y quinta por el Inspector ge
neral ú otro funcionario del Ministe
rio, como consecuencia de sus visi
tas, y las dos últimas, por el Direc
tor general de Primera Enseñanza. 

Cualquiera de estas autoridades 
podrá imponer, además de las penas 
que expresamente se le atribuyen, 
las inferiores á ellas. 

Los errores ó inexactitudes en 
cualquiera certificación, hojas de 
servicios, etc. , se considerarán 
siempre faltas graves. 

La imposición de tres penas, ex
cepto la señalada en el número !.", 
producirán la salida del Cuerpo del 
funcionario castigado. 

La revocación de esta medida co
rrespondiente al Ministro, á pro
puesta de la Dirección general. 

Art. 47. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan á este Decreto. 

El Ministro queda autorizado para 
dictar las que estime necesarias á s i 
ejecución. 

Dado en Palacio á 5 de Mayo de 
1913.=ALFONSO.=El Ministro de 
Instrucdión Pública y Bellas Artes, 
Antonio López Muñoz. 

{Gacela del d í a 13 de M a j o de 1913.) 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
de iVi incru KnKeñanz» de I * 

provincia de l ,«ó n 

Circular 
Todos los Maestros y Maestras 

de esta provincia que tengan apro-



nados ejercicios de oposición _v s» 
íiallen deseni;.cf]Hnío Escuelas, ce 
625 y 500 pesetas, según precep
túa el párrafo 5 0 de la orden de 14 
de Mayo, oscifcn.íen desde luego á 
1.100 pesetas, á cuyo efecto remití-

. 1 rán á esta Sección el titulo ainini 
trativo y certificación en que se acre
dite tener aprobad) la oposición á 
que dicho párrafo se refiere. 

Lo que se publica en el BOLF.TÍ.S" 

OI ICIAI. para conocimiento de los 
que se hallen comprendidos en la ci
tada disposición. 

León 51 de Mayo de 1913 —El 
Jefe de la Sección, Migad Bravo. 

Zoua de Rechuamieuto v Uesei-va de León, num 4 - i . — Reclutas 

RELACIÓN nominal de los reclutas declarados inútiles totales pertenecientes á los reemplazos de 1909. 1910,1311 
y 1912, y del importe de los correspondientes cargos, cuyas copias fueron cursadas á los Ayuntamientos res-
pectivos. á los efectos de reintegro, en 10 de Diciembre de. 1912: 

Keemi>lazo 

1908 
1909 

1910 

1911 

1912 

Francisco Linares Olayo 
Secundino Fernández Fernández. 
Emeterio Casado Rodríguez 
Lorenzo Polvorines Diez 

Sahagún 
Canalejas 
Galleguillcs de Campos 
La Vega de Almanza . 
Villamizar Francisco Caballero Cerezal, 
Villaselán Pdulino Lazo Rodríguez 
Las Omañas ¡Laureano González Rodríguez . 

Luis Fernández Fernández 
Emilio Martínez Manrique 
Evelio Montaña Rey 
Francisco Velasco González . . 
Victoriano Gutiérrez Guerrero . 
Isidro Llamazares Alvarez 
El mismo 
Emilio Fernández García. 

A Y U N T A M I E N T O S I>OM!iRES D E L O S R E C L U T A S 

Carrocera-
Cimanes del Tejar.. 
Chozas de Abajo . . 
Idem 
Valverde del Camino 
Villasabariego 
Idem. 
Cármenes 
La Pola de Gordón ¡Braulio Rodríguez González 
La Vecilla Valerio Redondo Gómez. 
Cistierna j o s é González Carnicer. 
Idem ijuan Fernández Diez 
Ose ja de Sajambre 
Vegamián 
Villafer. 
Santa Colomba de Curaeño 
Vegamián 
Valderss . 
Idem. 
Idem 
Va'depiélago 
Chozas de Abajo 
Carrizo 
Santiago Millas ¡Roque Prieto García 
Barjas '}osé Montaña Méndez 
Vega de Valcsrce ¡José M . " Peña Carrete. 

Rafael Bulnes Diez. • . . 
Tomás González García . 
Luis Pérez Páramo. — 
Eduardo Diez Getino . . . 
Tomás González Garda . 
Julio Torres Ordás 
El mismo . 
El mismo • . . • 
Pedro González Tascón.. 
Manuel Martínez 
Francisco Moro Bardán.. 

Folgoso de la Ribera. 
Bembibre.. 
Fresnedo. 
Ponferrada 

Vicente Heras González... 
Elias Pérez Vega 
Teófilo López Fernández.. 
Joaquín González García.. 

Barjas . . IJosé Montaña Méndez • 
Magaz 
Truchas 
Villademor de la Vega 
Villamandos 
Palacios del Sil 
Idem 
Idem 
La Pola de Gordón 
Vega de Infanzones... 
Valderas 
Vegas del Condado . . 
Alija de los Melones.. 
Cistierna 
Astorga 
Idem 
Villafer 
La Vecilla 
Soto de la Vega 
Villamañán 
Va'devimbre 

Salvador Carro Gutiérrez. . . 
Enrique Casado Estébanez . 
Isidro García Pérez 
Félix Carbajo Fernández. . . . 
Rogelio Mata Aláez 
Francisco Fernández Arias .. 
Emilio Losada González 
Antolin Belzuz González — 
Vicente Ibén Cristiano 
Pedro González Cabo 
Leonardo Espinosa Fidalgo.. 
Alfredo Martínez Parrado... 
Julián Regueron Sánchez . . 
Manuel Alonso Rodríguez... 
Ambrosio Blanco Blanco 
Matías Rodríguez Pérez 
Felipe Getino García 
Lorenzo Perrero Martínez . 
Benito Enciso Martínez 
jesús Fidel Ordás Martínez 

Cantidad 

Pesetas Cta. 

8 49 
10 SI 
4 10 
9 21 
7 75 
7 02 
4 10 
7 47 

11 85 
8 20 
6 74 
6 75 
8 94 
7 15 
7 02 
5 56 
4 10 

11 40 
11 40 
10 67 
9 94 

12 03 
3 57 
4 12 

12 65 
6 02 

13 52 
7 15 
7 25 
7 02 
6 29 
7 75 
2 64 
6 29 
4 10 
5 56 

11 12 
4 85 
5 49 
7 88 
5 37 
4 10 
4 83 
3 37 
3 37 
4 10 

11 16 
4 96 

12 26 
4 96 
3 67 
2 94 
5 86 
1 48 
1 48 
2 23 
2 23 
1 48 

León 25 de Mayo de 1913 =E1 Capitán Cajero, Juan Antolín.=Intervine: El Teniente Coronel mayor, Cán
dido Hernández.=V.0 B.0: El Coronel, Rica. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
D E VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

ios siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de Ponferrada 
Fiscal del mismo, D José María 

fierro Ron. 
Juez Suplente de San Esteban de 

Valdueza, 
Sierra. 

D. Francisco Sarmiento 

En el partido de Valencia de Don 
Juan 

Juez de Villaquejtda, D. Eugenio 
Astorga Rodríguez. 

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.''' del art. 5." de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 27 de Mayo de 1913.= 

P. A. de la S. de G.: El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

* * 
Lista de los aspirantes á cargos va

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

En el partido de Valencia de Don 
Juan 

D. Román Falagán Rubio, aspi
rante á Juez de Valdevimbre. 

Se publica de orden del ilustrísi-
mo Sr. Presidente, á lo? ffectos de 
la regla 5." del art. 5.° de la Ley de 
5 de Aaosto de 1907. 

Valladolid 27 de Mayo de 1915.= 
El Secretario de gobierno, Julián 
Castro. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
ImpmMtr* d r f l . £ 0 por M » 0 de p a -

ffo.*, <* p « r f OI» il» |ie*aft y B r d W 
dMK, j S O por lOlf t de propi*w. 

Transcurrido el plazo que deter
mina el art. 17 del Reglamento de 
10 de Agosto de 1893, para remitir 
los Ayuntamientos á esta Adminis
tración de Propiedades las certifica
ciones del 1,20 por 100 de pagos, 10 
por 100 de pesas y medidas,y 20 por 
100 de la renta de propios, corres
pondientes al primer trimestre del 
año actual, y no habiendo cumplido 
este servicio los Ayuntamientos que 
á continuación se consignan, se les 
advierte por la presente que si en et 
improrrogable plazo de ocho días, 
que empezará á regir desde el si
guiente al de la publicación de esta 
circular en el BOLETÍN OFICIAL, no 
quedan en esta oficina los expresados 
documentos, se propondrá al ilus-
trísimo Sr. Delegado de Hacienda 
acuerde la imposición de la multa 
reglamentaria. 

Ayuntamientos que se citan 
A'gadefe 
Alija de los Melones 
Ardón 
Arganza . 
Balboa 
Borrenes 
Cacábalos 
Carracedelo 
Carrizo 
Castilfalé 
Castriliode Cabrera 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbón 
Cea 
Cubillas de los Oteros 
Destriana 
Fabero 
Folgoso 
Garrafe 
La Bañeza 
La Vega de Almanza 
Lillo 
Los Barrio de Salas 
Luyego 
Magaz 
Mansil'a de las Muías 
Paradaseca 
Ponferrada 
Prado 
Priaranza 
Quintana del Marco 
Sahagún 
Sancedo 
San Andrés del Rabanedo 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Millán de los Caballeros 
Toreno 
Trabadelo 
Truchas 
Valderas 
Val de San Lorenzo 
Valdesatnario 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valverde del Camino 
Valverde Enrique 



5V: 

Valleclllo 
Valle de Finolkdo 
Vegarienza 
Vegacervera 
Vegamián 
Vega de Espinareda 
Vega ae Iníanzonts 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Villabraz 
Villadangos 
Villadecanes 
Villadetnor 
Villafer 
Vjllamegn 
Villamizar 
Villamoratiel 
León 26 de Mayo de 1913.=E1 

Administrador de Propiedades é Im
puestos, Enrique de la Cámara. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Cordón 

Formado el apéndice de rústica 
que ha de servir de base al reparti
miento de dicha riqueza para el año 
l ie 1914, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para oir 
redemecicnes. 

La Pola de Cordón 24 de Mayo de 
I913.=EI Alcalde, Diego Caruezo. 

Alcaldía constitucional de 
Corallón 

Desde el 1.° al 1S. ambos inclusi
ve, del mes de Junio prdximo, esta-
rin expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento los 
apéndices al amillaramiento por fin
cas rústicas y urbanas, formados 
para el año 1914; durante cuyo pia
l o pueden hacerse cuantas reclama
ciones se estimen justas. 

Corullón 26 de Mayo de 1913.= 
Antonio Arias. 

Alcaldía consliiucional de 
Villa franca del Bierzo 

Desde el día l.0al 15, inclusive, 
¿el mes de Junio próximo, estarán 
expuestos al público en la Secreta
rla de este Ayuntamiento, los apén
dices al amillaramiento por rústica y 
urbana para el año de 1914; durante 
cuyoptezo pueden hacerse cuantas 
reclamaciones se crean justas. 

Villafianca del Bierzo 26 de Mayo 
de 1913.=Franc¡sco Bálgoma. 

Alcaldía constitvcional de 
ViUaselán 

Para oír reclamaciones se hallan 
expuestos al público por término de 
ocho dias, los apéndices de rústica, 
urbana y pecuaria para 1914. 

ViUaselán 24 de Mayo de 1913.= 
El Alcalde, José Villacorta. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Del 1.° al 15 de Junio próximo, es
tarán expuestos al público en la Se
cretaría municipal, los apéndices de 
rústica y pecuaria, y el de urbana, de 
este Ayuntamiento, para el año 1914, 
con el fin de oir reclamaciones que 
sean justas. ! 

Villamol 26 de Mayo de 1913.= , 
El Alcalde, Gervasio Ruiz. j 

Alcaldía constitncional de \ 
Cimanes de la Vega I 

Se hallan expuestas al público por 

término de quince días, para oir re
clamaciones, en la Secretaría de es
te Aynntamlento, las cuentas muni
cipales del mismo, correspondientes 
al año de 1912. 

Asimismo se hallan expuestos al 
público por término de quince dias, 
para oir reclamaciones, en la Secre
taría municipal, los apéndices al ami
llaramiento de rústica, pecuaria y 
urbana, que han de servir de base á 
los repartimientos del próximo año 
de 1914; bien entendido, que las re
clamaciones que se presenten fuera 
de los quince dias de exposición, no 
serán atendidas. 

Cimanes de la Vega 25 de Mayo 
de 1913.=E1 Alcalde, Fructuoso 
González. 

á los expresados D. Tomás, José y 
Blas Martínez Ramón, para que 
comparezcan en la sala-audiencia de 
este Juzgado el dia cinco del próxi
mo mes de Junio, á las quince ho
ras, con el fin de contestar la de
manda contra ellos interpuesta; pre
viniéndoles que por no comparecer, 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Cubillos Veintiséis de Mayo de mil 
novecientos trece.=El Secretarlo, 
Luis Rodríguez Artola. 

JUZGADOS 

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Por el presente edicto se hace sa- ; 

ber: Que en este Juzgado se sigue : 
expediente de declaración de here- : 
deros ab intestato, en virtud de ha- ' 
ber fallecido D. Cándido Cordón 
Beneitez, vecino que fué de esta , 
ciudad, cuya declaración de herede- ; 
ros ha sido instada por sus sobri- j 
nos Miguel Gordón Aller. Filomena, I 
Jesusa y Carmen Galán Gordón; ha
biendo acordado llamar por edictos 
á todos aquellos que se' crean con ; 
derecho á la herencia, para que den- < 
tro del término de treinta dias com
parezcan en este Juzgado á usar de 
su derecho, si hubiere de conve
nirles. 

Dado en León á Veintiuno de Ma
yo de mil novecientos trece.=Ma-
nuel Murías.=Heliodoro Domenech 

Cédala de citación 
El Sr. D. Nicasio Santín Carballo, 

Juez municipal de este distrito, en 
providencia de esta fecha ha seña
lado el día cuetro de Junio próximo, 
á las diez horas, para celebrar el jui
cio verbal civil á instancia de Ma
nuel Lago Gómez, vecino de este 
pueblo, contra Blas López y López, 
vecino que fué de Villafeile, Ayun
tamiento de Balboa, hoy en ignora
do paradero, sobre pr.go de cuatro
cientas noventa y seis pesetas, cu
ya comparecencia tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en la Casa Consistorial. Y para que 
sirva de citación al demandado Blas 
López y López, á fin de que concu
rra por sí ó por apoderado en forma, 
con las pruebas de. que intente valer-

i se, siguiéndose en otro caso el jui-
; ció en su rebeldía, expido la presen-
; te, para publicar en el BOLETÍN OFI-
I CIAL de la provincia, en Trabadelo á 
f catorce de Mayo de mil novecientos 
' trece.=El Secretario, Apolinar Gó

mez. 

Cédulas de citación 
En vista de lo mandado por el 

Sr. Juez municipal de este término 
en providencia del día de hoy, en los 
autos promovidos de juicio verbal ci
vil por D. Tomás Fernández García 
y D.a Manuela Cascallana Garda, 
vecinos de esta villa, contra D. To
más, José y Blas Martínez Ramón, 
que lo fueron de Posada del Río, 
hoy en ignorado paradero, en recla
mación de doscientas sesenta y seis 
pesetas veinticinco céntimos, se cita 

En Vista de lo mandado por el 
Sr. Juez municipal de este término 
en providencia del día de hoy, en los 
autos promovidos de juicio verbal ci
vil por D. Tomás Fernández García 
y D.a Manuela Cascallana García, 
vecinos de esta villa, contra D. To
más, José y Blas Martínez Ramón, 
que lo fueron de Posada del Río, hoy 
de ignorado paradero, en reclama
ción de trescientas, siete pesetas 
cincuenta céntimos, se cita á los ex
presados D. Tomás, José y Blas 
Martínez Ramón, para que compa
rezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado el dia cinco del próximo 
tres de Junio, á las diez horas, con 
el fin de contestar la demanda con
tra ellos interpuesta; previniéndoles 
que por no comparecer, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Cubillos veintiséis de Mayo de mil 
novecientos trece.=EI Secretario, 
Luis Rodríguez Artola. 

ANUNCIOS ÓFÍciÁLES 
Gabriel García Otero, hijo de 

Francisco y de Francisca, natural 
de Palacios del Sil, del mismo 
Ayuntamiento, provincia de León, 
estado soltero, profesión labrador, 
de 22 años de edad, estatura 1,520 
metros, domiciliado últimamente en 
Palacios del Sil, del mismo Ayun
tamiento, provincia de León, proce
sado por falta de concentración á 
filas, comparecerá en término de 
treinta dias ante el primer Teniente 
del Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm. 56, Juez instructor, don 
Juan Ortiz Roces; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

León 14 de Mayo de 191í.=El 
primer Tfcniente Juez instructor, 
Juan Ortiz. 

Otero Fuertes, Gabriel, natural de 
Santa Colomba de la Vega, provin
cia de León, soltero, labrador, de 22 
años de edad, domiciliado última
mente en Santa Colomba de la Ve
ga, procesado por deserción, com
parecerá en el término de treinta 
dias ante el Sr. Juez instructor del 
Regimiento Lanceros de Farneslo, 
5.° de Cabaliería, D. Juan Fernán
dez-Corredor y Chicote, en el cuar
tel de Conde Ansúrez, de Valla-
dolid. 

Valladolid 14 de Mayo de 191 \ — 
El Capitán Juez instructor, Juan 
Fernández-Corredor. 

rredor y Chicote, en el cuartel de-
Conde Ansúrez, de Valladolid. 

Valladolid 14 de Mayo de 1913.= 
El Capitán Juez instructor, Juan Fer
nández-Corredor. 

Alvarez de la Torre, Fernando, 
natural de Soto de la Vega, provin
cia de León, soltero, jornalero, de 
22 años de edad, domiciliado última
mente en Soto de la Vega, procesa
do por deserefón, comparecerá en el 
término de treinta dias ante el señor 
Capitán Juez instructor del Regi
miento Lanceros de Farnesio, 5." de 
Caballería, D. Juan Fernández-Co-

Merayo García, José Antonio, na
tural de Alvares, provincia de León, 
soltero, jornalero, de 22 años de 
edad, domiciliado últimamente en la 
Isla de Panamá, procesado por de
serción, comparecerá en el término 
de treinta dias ante el Sr. Juez ins
tructor del Regimiento Lanceros de 
Farnesio, 5.° de Caballería, D. Juan 
Fernández-Corredor y Chicote, en 
el cuartel de Conde Ansúrez, de Va
lladolid. 

Valladolid 14 de Mayo de 1913.= 
El Capitán Juez instructor, Juan 
Fernández-C orredor. 

Martínez Calvo, Daniel Jesús, na
tural de Santa Cruz de Montes, pro
vincia de León, soltero, labrador, 
de 22 años de edad, domiciliado úl
timamente en ia República Argenti
na, procesado por deserción, com
parecerá en el término de treinta 
dias ante el Sr. Juez instrtictor del 
Regimiento Lanceros de Farnesio, 
5 0 de Caballería. D. Juan Fernán-
dez-Cotredor y Chicote, en el cuar
tel de Conde Ansúrez, de Valla
dolid. 

Valladolid 14 de Mayo de 1913.= 
El Capitán Juez instructor, Juan Fer
nández-Corredor. 

Cooperativa Eléc trica 
El Consejo de gobierno organi

zador de la Sociedad Cooperativa 
popular de electricidad de esta 
ciudad, ha repartido la siguiente 
circular á los abonados: 

León 29 de Mayo de 1913 
Sr. D 
Muy señor nuestro: Cumpliendo 

lo determinado en la segunda de las 
condiciones de nuestra circular de 
8 de Abril último, anunciando la 
suscripción para constituir la Com
pañía Cooperativa popular de elec
tricidad de esta ciudad, y á los efec
tos prevenidos en tal condición, te
nemos el gusto de participar á usted 
que en vista del resultado de dicha 
suscripción, dado á conocer á los 
socios cooperadores en la reunión 
celebrada en el salón «MinerVai de 
esta capital, en 25 de Mayo corrien
te, y en méritos de la ampliación 
de suscripción Verificada por inicia
tiva de los concurrentes á la expre
sada reunión y secundada por las 
Comisiones correspondientes, nom
bradas al efecto en la misma, y del 
documento firmado por varios sus-
criptores, en unión del Consejo de 
gobierno mencionado, obligándose 
á suscribir una cuenta colectiva en 
un Establecimiento de crédito para 
obtener los fondos que se requirie
sen á completar el importe de ia 
suscripción anunciada, hemos deci
dido la constitución de la expresada 
Sociedad y la formalización del con
trato social correspondiente. 

Lo que tenemos el gusto de par
ticipar á usted para los efectos con
siguientes, quedando, con tal moti
vo, sus atentos y s. s. q. e. s. tn. 

E l Cmisrjo de gol i iemo erganisutlor 

Imp. de la Diputación provincial 


